
 

A través del siguiente vinculo, se podrá visualizar la grabación de la Audiencia: 
Parte 1 conciliación. 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/1f52f089-874c-4bf4-ae9d-
6b062f29949e?vcpubtoken=478840cf-cfeb-4373-9c58-eb4213415cd6 

Parte 2 Continuación conciliación a trámite. 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/de8bc87d-6645-415e-861e-

4f237decdb76?vcpubtoken=eb682aa6-f10a-4200-aa6a-e0d0ca5f20e4 
Parte 3 juzgamiento.  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a348af9c-36d4-4958-ac4d-
da0525ce6646?vcpubtoken=ffdd5a55-56a0-43c7-932c-78f17fff1422 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 24 DE JUNIO DE 2021 Hora 8:00 AM  X    PM  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2018 00770 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante IVAN RAMIRO NARANJO OSORNO Asistió 

Apoderada HILDA ESTELA BECERRA MARTINEZ Asistió 

Demandada 

POSITIVA S.A. 

MINCIVILES S.A. 

SERVIUNIDAS S.A.S. 

CARLOS MARIO AGUDELO BUSTAMANTE 

Representantes Legales 

ANA MARIA GARCÍA 

ENRIQUE RINCON RUIZ 

JHON EDWIN OSSA 

Asistió 

Asistió 

No Asistió 

Apoderados 

JORGE ENRIQUE GOMEZ VILLADIEGO  

OSCAR CANTURA BEJARANO 

SERGIO  ALBERTO GONZALEZ 

JUAN ESTEBAN ATEHORTUA TUBERQUIA  

Asistieron 

PRETENSIONES PRINCIPALES 

Y CONSECUENCIALES 
-Reintegro, indemnización, indexación y costas. 

Reconoce personeria: 

JORGE ENRIQUE GOMEZ VILLADIEGO- POSITIVA.  

SERGIO ALBERTO GONZALEZ- SERVIUNIDAS 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Se declara fracasada esta etapa  

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: la demandada SERVIUNIDAS S.A.S., 

propuso las de INEPTITUD DE LA DEMANDA y la de PLEITO PENDIENTE 

 

Se declaran no probadas las excepciones propuestas. Sin costas. (Ver grabación) 
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III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerirse saneamiento.  

IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: Escuchar Audio 

V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS: Fueron decretadas mediante auto del 29 de enero de 

2021 (fl. 477-479) 7 mayo  de 2021 (folio  

 

Se repone el auto que decretó las pruebas en el sentido de no decretar el interrogatorio de 

parte al representante legal de POSITIVA S.A. 

 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  

 

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos arrimados por las partes. Se reciben los testimonios 

decretados y se practican los interrogatorios de parte. 

Se declara cerrado el debate probatorio y se les solicita a los apoderados exponer sus alegatos de 

conclusión. Se declara cerrada esta etapa.  

 

II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA N.º 230  DE 2021: 

 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

Primero. DECLARAR que el señor IVAN RAMIRO NARANJO OSORNO identificado con cédula 

de ciudadanía No. 70.036.329, en calidad de trabajador, sostuvo una relación laboral con la 

sociedad SERVIUNIDAS S.A.S., en calidad de empleadora, desde el día 20 de septiembre de 

2016 y la cual terminó de manera ilegal el día 1 de marzo del año 2018. 

 

Segundo. DECLARAR que el señor IVAN RAMIRO NARANJO OSORNO identificado con cédula 

de ciudadanía No. 70.036.329, al momento del despido, se encontraba bajo el amparo de la 

estabilidad laboral reforzada de la Ley 361 de 1997, conforme con lo expuesto en la parte motiva 

de esta sentencia. 

 

Tercero. CONDENAR a la sociedad SERVIUNIDAS S.A.S., a REINTEGAR al señor IVAN 

RAMIRO NARANJO OSORNO identificado con cédula de ciudadanía No. 70.036.329, al mismo 

cargo que este ostentaba al momento del despido, con el consecuente pago de salarios 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/1f52f089-874c-4bf4-ae9d-6b062f29949e?vcpubtoken=478840cf-cfeb-4373-9c58-eb4213415cd6
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/1f52f089-874c-4bf4-ae9d-6b062f29949e?vcpubtoken=478840cf-cfeb-4373-9c58-eb4213415cd6
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/de8bc87d-6645-415e-861e-4f237decdb76?vcpubtoken=eb682aa6-f10a-4200-aa6a-e0d0ca5f20e4
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/de8bc87d-6645-415e-861e-4f237decdb76?vcpubtoken=eb682aa6-f10a-4200-aa6a-e0d0ca5f20e4
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a348af9c-36d4-4958-ac4d-da0525ce6646?vcpubtoken=ffdd5a55-56a0-43c7-932c-78f17fff1422
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a348af9c-36d4-4958-ac4d-da0525ce6646?vcpubtoken=ffdd5a55-56a0-43c7-932c-78f17fff1422


 

A través del siguiente vinculo, se podrá visualizar la grabación de la Audiencia: 
Parte 1 conciliación. 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/1f52f089-874c-4bf4-ae9d-
6b062f29949e?vcpubtoken=478840cf-cfeb-4373-9c58-eb4213415cd6 

Parte 2 Continuación conciliación a trámite. 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/de8bc87d-6645-415e-861e-

4f237decdb76?vcpubtoken=eb682aa6-f10a-4200-aa6a-e0d0ca5f20e4 
Parte 3 juzgamiento.  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a348af9c-36d4-4958-ac4d-
da0525ce6646?vcpubtoken=ffdd5a55-56a0-43c7-932c-78f17fff1422 

 

 

 

 

PROCESO: 05001-31-05-017-2018-00770-00  Página 3 de 5 

 
 

prestaciones y las cotizaciones al sistema de seguridad social, sin que exista solución de 

continuidad. 

 

Se advierte a la sociedad demandada SERVIUNIDAS S.A.S., que para dar por terminado el 

contrato de trabajo debe contar con la autorización previa del Ministerio del Trabajo.  

 

Cuarto. CONDENAR a la sociedad SERVIUNIDAS S.A.S., a reconocer y pagar al señor IVAN 

RAMIRO NARANJO OSORNO identificado con cédula de ciudadanía No. 70.036.329, la suma 

de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L.C. ($5.400.000), por concepto de 

indemnización por despido sin autorización de la oficina de trabajo y en razón a su estado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997 debidamente indexada. 

 

Quinto. CONDENAR SOLIDIARIAMENTE al señor CARLOS MARIO AGUDELO BUSTAMANTE, 

identificado con CC. 71.800.294, en nombre y representación se su hija ANA ISABEL AGUDELO 

TAPIAS propietaria del vehículo al reconocimiento y pago de las condenas impuestas a la 

sociedad SERVIUNIDAS S.A.S. 

 

Sexto. ABSOLVER a las sociedades POSITIVA S.A. y MINCIVILES S.A., de todas y cada una 

de las pretensiones formuladas en su contra. 

 

Séptimo. CONDENAR en costas a la sociedad SERVIUNIDAS S.A.S. y al señor CARLOS MARIO 

AGUDELO BUSTAMANTE, identificado con CC. 71.800.294, en nombre y representación se su 

hija ANA ISABEL AGUDELO TAPIAS propietaria del vehículo. Se fijan las agencias en derecho 

en la suma equivalente a UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M.L.C. ($1.500.000). Por 

secretaría liquídense los gastos del proceso. 

 

Octavo: Las excepciones quedan implícitamente resueltas.  

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 

III. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes, para que de ser el caso interpongan y sustenten el recurso 

de apelación.  Presenta apelación apoderado de SERVIUNIDAS Y CARLOS MARIO AGUDELO  

 

RESUELVE RECURSO 

Interpuesto y sustentado en debida forma el recurso de apelación por los apoderados de 

SERVIUNIDAS Y CARLOS MARIO AGUDELO, se ordena remitir las presentes diligencias a la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Medellín, para lo de su competencia. Conoce por 

segunda vez. 
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GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

IVAN RAMIRO NARANJO OSORNO                                  HILDA ESTELA BECERRA MARTINEZ 

DEMANDANTE                                                                APODERADA DEMANDANTE 

 

 

ANA MARIA GARCÍA                                             JORGE ENRIQUE GOMEZ VILLADIEGO 

R.L. ARL. POSITIVA S.A.                                         APODERADO ARL. POSITIVA S.A. 

 

 

 

ENRIQUE RINCON RUIZ                                                  OSCAR CANTURA BEJARANO 

R.L. MINCIVILES S.A.                                                       APODERADO MINCIVILES S.A. 

 

 

 

 

CARLOS MARIO AGUDELO BUSTAMANTE              JUAN ESTEBAN ATEHORTUA TUBERQUIA 

CODEMANDADO                                                    APODERADO  

 

 

 

JHON EDWIN OSSA     SERGIO ALBERTO GONZALEZ 

Rte Legal Serviunidas     Apoderado Serviunidas. 

 

FABIAN SALAZAR 

TESTIGO. 
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GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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